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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y SecretarioB re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumtire donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriflcarne cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto liu-
que seun á instancia de parte no pobre, se inscrt»-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particuJnr prévio el pago ade
lantado de 20 ce'utimos de peseta, por cadu linea de 
inserción 

PARTE OFICIAL: 
(Gaceta del din 15 de Junio.) 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA 

mam m, í o u m o . 

D. CELSO GARCIA DE L A RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sabor: que por D. Gregorio 

Arias Alvaroz, vecino de León, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento do este Gobierno de provin
cia, en el dia 19 del mes de la fe
cha, á las once y cuarenta minutos 
de su mañana, una solicitud do re
gistro pidiendo 20 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Nuestra 
•Señora del Jíuen Suceso, sita en tér 
mino común del pueblo de Llombe-
ra, Ayuntamiento de La Pola de 
Gordon, al sitio del cascajon y ve
ga tablira, linda al N. arroyo do los 
cepos, E . el registro San José , S. el 
Vicenta II y O. barreros negros; ha
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
bocado una galería vieja enmade-, 
rada, situada cerca del arroyo de 
las huelgas, tocando A la bajera ó 
par, S. de vega tabliza y al O. do 
dicho arroyo do la huelga, desdo es
te punto se medirán al S. 150 me
tros ó los que haya hasta la diviso
ria del registro Vicenta II, 100 ó los 
que haya al E . hasta la divisoria 
del San José, 350 al N. hasta el re
gistro Vicenta y con 400 al O. en la 
dirección que permitan las lineas 

do los citados registros, quodari 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, seguu 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 22 de Mayo de 1890. 

P. D., 
Mnnucl Estclmu. 

Hago saber: que por D. Alvaro 
Arenas Diez, vecino do Sollo, se ha 
presentado eu la Secc ión de Fo
mento de esto Gobierno de provin
cia, en el dia 17 del mes de la fe
cha, á las diez de su maüana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias do la mina de cobre 
llamada Descuidada, sita en término 
común del pueblo de Solle, Ayunta
miento do Lillo, sitio llamado el 
guzgumiello, y linda al E . prade
ra do serrota y serrones cimeros, S. 
el prado, O. llanas del calero, N. 
oímerada de la majada del corral y 
arroyo do la peña de los niales; ha
ce la designación do las citadas 12 
pertenencias en la formaí igu iente : 

Se tomará por punto de partida 
una calicata hecha en el arroyo de 
guzgumiello y desde él se medirán 
al N . 300 metros, fijándose la 1." es
taca, desde ésta al E . 700 la 2.", 
desde ésta al S. 300 la 8.*, desde é s 
ta al O. 300 la 4." y de ésta á la l ." 

los que haya, cerrando el perímetro. 
Y habiendo' hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia pur medio dol presente pa
ra quo en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha do es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 23 de Mayo de 1890. 

P. D., 
.Wnnncl Estcl imi. 

Hago saber: que por D. Annival 
Fernandez, vecino do Cistíerna, se 
ha presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 23 del mes de la fe
cha, á las diez menos cinco de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 perteneneiss do la mina 
de cobre y otros llamada Union, s i 
ta en término común del pueblo de 
Cistierna, Ayuntamiento del mis
mo, al sitio ragaüa, y linda al N . , 
E . y O. fincas particulares. S. ca
sas de dicha-villa; hace la designa
ción de las citadas 12 pertencias en 
la forma siguiente: . 

So tendrá pur punto de partida la 
puerta del palomar de D. Pedro Gar
cía, desdo dicho punto so medirán 
300 metros al N . , 100 al E . , 150 al 
O. y 260 al S., y levantando per
pendiculares á los extremos do es
tas lineas quedará cerrado el perí
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, ho 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha do esto edic
to, puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con dereclio al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do mi
nería vigente. 

León 23 do Moyo de 1890. 

P. D., 
.llnnuel Kslelitiii. 

D. MANUEL ESTEBAN Y ESPI
NOSA DE LOS MONTEROS, 
GODERX.VDOa C I V I L INTERINO DI! 

ESTA PROVINCIA. 

Hago saber:que porD. Andrés Ló
pez Fernandez, vecino de Villaiua-
nin, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia, en el dia 24 del mes do 
la fecha, á la una y media de la tar
de, una solicitud de reg'istro pidien -
do 12 pertononcias de la mina do 
carbón llamada Rosa, sita en t é r m i 
no común del pueblo do V'illanueva 
y Pontedo, Ayuntamiento de Cár
menes, sitio que llaman fuente de 
la tinta, y linda al E . terrenos de 
Villaaueva y Piornedo, al S. fincas 
particulares de Villanuova, al O. te
rrenos de Millaró y al N. terrenos 
de Piedrafita; hace la des ignac ión 
de las citados 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente de la tinta, desdo cuyo pun
to se medirán eu dirección al E . 
2.000 metros, al S. 200, al O. 2.001» 
y al N. 200 cerrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 



interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente solici
tad, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que eu el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 24 de Mayo de 1890. 

ülnnucl Esteban. 

macioues á que tengan legít imo de- 1 De Real-orden lo digo á V. E . pa-
recho; en la inteligencia de que no j ra su conocimiento y fines consi
se cursarán ni admitirán las instan- | guientes. Dios guarde á V. E . mu-
cias que se promuevan después del | chos años. Madrid 8 de Junio de 
dia9 de Agosto del presente afio. 1890.—Bermudez Reina.—Señor. . . 

SDUIMSTRMM DE PROPIEDADES Y DEItECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON. 

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, 
cuyos vencimientos corresponden al mes de Julio de 1890, y se les 
advierte que sino les realizan en el expresado período, se les exig irá el 
1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio en su caso. 

Venías posteriores al 2 de Ocluiré de 1858. 

NOMBRES. 

Ante el Alcalde do Riaño tendrá 
lugar el dia 27 del corriente la se
gunda subasta para el aprovecha
miento de pastos de los puertos pi-
renáicos, que se declaró desierta 
en la primera y bajo las mismas 
condiciones que aquella. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos. 

León 11 de Junio de 1890. 
E l OobornQrtor interino, 
Miniucl Estelinn. 

i D. Domingo Reguera. 
¡ Die^o Arenas 
| José Cadórniga 
j Nicolás Fernandez.... 
i Valentín Velaustegui.. 
i El mismo 
| Rafael Paz 
| Calixto Escobar 
! Joaquín Herreros 
I Antonio Jaques Quin.* 
i Manuel Jañez 
. Mateo Mauricio Ferndz. 
: El mismo 
| Juan Ferndez. Iglesias. 
• Fidel Martínez Garrido 
! Manuel Perez Alonso.. 
i Toribio Iglesias 
j Agust ín Cañedo 
: Bernardo Pérez 
i Lorenzo Martínez 

(Gaceta del dia 9 de Junio) 
MINISTERIO DE L A GUERRA 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Con objeto de que 
puedan ultimarse definitivamente 
las reclamacionesporperjuicioscau-
sados en las propiedades durante 
la pasada guerra civil, llevando á 
cumplido efecto lo prevenido en 
Real orden de 30 de Junio de 1879 
por medio de la disposición legislati
va correspondiente; y considerando 
á la vez que los fundamentos que 
sirven de base á dicha Real resolu
ción deben hacerse extensivos, por 
equidad á los Ayuntamientos y Di 
putaciones, respecto á los adelantos 
y desembolsos legalmente justíf ica-
djs que hicieron para el suministro 
del Ejército y ol sostenimiento de 
las fuerzas organizadas militarmen
te que combatieron hasta el resta
blecimiento de la paz, cuyos datos 
son indispensables para apreciar la 
cuant ía de la deuda que el Estado 
haya de reconocer; 

S. M. la Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el 
Rey (Q. D. G.}, y de acuerdo con el 
Consejo do Ministros, lia tenido á 
bien conceder el plazo improrroga
ble de dos meses, desde que esta 
Real orden se publique en la Gaceta 
dn Madrid, para que las Corporacio
nes de que se trata puedan promo-
•ver acerca del particular las recla-

! Angel García 
i Juan Antonio Alvarez. 
I Leonardo Alvarez 
¡ Gregorio del Pozo 
i Pedro Berjon. 
i Marcos Martínez 
! Manuel Diez 
' El mismo 
, El mismo 
j Tomás Lorenzana 
! Florencio Duro 
'. Pedro Fernandez 
: Fáusto Garrido 
i Calixto Nistol 

Villiguer 
idem 
Los Barrios do Salas 
Villavalter 
Valencia Don Juan 
Idem 
Sta Ma." del Páramo 
Arenillas 
Valencia Don Juan 
Ardon 
RiveradeBembibre 
La Bañeza 
Idem 
Astorga 
Valencia Don Juan 
Pozuelodel Páramo 
La Bañeza 
Sancedo 
S. Martín la Fala." 
Morales de Somoza 

1876 
Villanueva Jamuz. 
Azadínos 
León 
Zotes del Páramo.. 
Valencia Don Juan 
León 
CandanedodeFenar 
Idem 
Idem 
Grulleros 
Sahagun 
Gigosos. 
Carrizo 
V i l l a m a ñ a n . . . . 

Clero 

Plazos Venci
mientos. PesU. Qt. 

2 Jul 
2 » 
2 » 

9 » 
13 » 
16 » 
30 » 
24 » 
24 • 
17 » 
17 • 
26 » 
10 » 
2 » 
5 » 

27 » 
24 » 
27 • 

10 » 
10 » 
10 » 
19 > 
28 v 
27 » 
2 » 
2 » 
2 » 
6 » 
9 » 

13 » 
16 » 
21 . 

90 

Importe 

90 
128 
175 
281 
225 
175 
56 
14 
56 
55 
30 

102 
263 
52 

206 
39 
25 
54 
85 
87 

50 
75 
25 
32 

125 
200 

65 
75 

260 
301 
526 
100 
20 
52 

25 

20 por 100 
Benito Gutiérrez |Mora | . « | 5 | 1 » »| 82 

80 por 100 
Elmismo %...|Idem | > | 5 | 1 » »|328 

León 4 de Junio de 1890.—El Administrador, Santiago Ulan. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

El día 19 del corriente desde las 
doce á las doce y media de su m a ñ a 
na, tendrá lugar en esta sala consis
torial, de conformidad con el art. 53 
de la ley, la 2.' subasta por pu
jas á la llana para el arriendo á 
venta libre, durante el próximo año 
económico de 1890-91 del impuesto 
de consumos y recargos autorizados 
en este Ayuntamiento sobre las es
pecies señaladas en la tarifa n ú m e 
ro 1.° de 16 de Junio de 188b, resta
blecida por el art. 6.° en la ley de 
21 de Junio de 1889, con las modi
ficaciones que expresa dicho articu
lo; bajo las condiciones que constan 
en el oportuno pliego que se halla 

de manifiesto en la Secretaria. 
No será admitida postura ó pro

posición alguna sin que el autor de 
la misma hubiese consignado pré-
viamento el 2 por los del tipo de la 
subasta, quedando obligado' el re
matante á prostnr fianza en metál i 
co ó billetes del Banco por el impor
te del 25 por 100 del precio anual 
por que se adjudique. 

E l tipo para la subasta será el de 
13.092 pesetas y se admitirá postura 
por las dos terceras partes. 

Rodiezmo 6 de Junio de 1890.— 
P. A: el Alcalde, Francisco Gonzá
lez.—El Secretario, Alvaro Rey Ra
mos. 

ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento dotada con 
375 pesetas que anualmente tiene 
asignadas. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía en el término de 15 días 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL sien
do la obligación del agraciado asis
tir á las Juntas, formar los reparti
mientos, presupuestos, cuentas y 
llenar los recibos talonarios de la 
contribución territorial sin mas re
tribución que la asignación señala
da que cobrará por trimestres ven
cidos. 

Fuentes de Carbajal 31 de Mayo 
de 1890.—El Alcalde, Julián Blanco 

Alcaldía consliliicional de 
Calillas de Rueda. 

E l dia 21 del que rige tendrá lu
gar en estas salas- consistoriales, á 
las dos de su tarde, ante el Ayun
tamiento que tengo el honor de 
presidir, la subasta por pujas á la 
llana para el arriendo á venta libre 
de los derechos y recargos sobre el 
impuesto de consumos, según los 
cupos señalados á este Ayunta
miento, á cuyo efecto desde este 
dia se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo el pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse 
dicha subasta, para conocimiento 
de las personas que quieran intere
sarse en ella. 

Cubillas de Rueda 10 de Junio de 
1890.—El Alcalde, Lorenzo del Re
guero. 

Alcaldía constitveional de 
Fuentes de Carbajal. 

Por renuncia del que la desempe-

Alcaldía constitucional de 
iresntdo. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
¡ asociados contribuyentes se arrien

dan á libro venta en esta casa 
consistorial el dia 22 del actual, de 
una á tres de la tarde, los derechos 
que devengan las especies com
prendidas en la tarifa primera del 
reglamento vigente de consumos, 
con el impuesto de alcoholes, 
aguardientes y licores para el año 
económico'de 1890 á 91, bajo el t i
po total de 4.814 pesetas 32 cént i -
t ímos, á que asciende el total de 
cupos para el Tesoro y recargos au
torizados. 

La licitación y ol arriendo debe
rán ajustarse al plan de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento. 

Fresnedo 9 de Junio de 1890. 
— E l Alcalde, Juan Fernandez.— 
P. A. del A . : el Secretario, Andrés 
Pérez. 



D . Dionisio Lombó Fontano,'Alcalde del Ayuntamiento de Palacios de la 
Valdnerna. 
Hago saber: que el domingo 22 del corriente, de once i doce de su 

mañana y en la sala de sesiones, tendrá lugar la subasta en arriendo á la 
exclusiva ó venta libre de los artículos acordados por el Ajuntaniiento y 
asociados, para cubrir el cupo de consumos y recargo municipal del ejer
ció entraute de 1890-91, sobre las especies siguientes: 

Vinos y vinagre 
Aguardientes 
Aceites de todas clases 
Carues de vacuno y cerda , 

Cupo. 

Pesetas. 

3 l«or loo. 

Pesetas. 

450 
182 
100 
422 

1.154 

7 
5 
3 

12 

27 

Recargo> 

p á s e l a s . 

450 
182 
100 
422 

1.154 

T O T A L . 

Pcsotes. 

907 
369 
203 
856 

2.335 

La subasta se ajustará A las condiciones que aparecen en el expe
diente, el cual se hallará de manifiesto en la Secretaria del municipio, 
á donde los interesados pueden enterarse. Se advierte que para mostrarse 
parte en la subasta ha de depositarse antes el 2 por 100 del tipo señalado 
a cada ramo. Y para que llegue á conocimiento de los interesados s e g ú n 
la instrucción lo depone es el presento. 

Palacios de la Valduerna á 8 de Junio de 1890.—El Alcalde, Dionisio 
Xombó . —El .Secretario interino, Francisco Arguello. 

D. José González, primer Teniente, 
Alcalde en funciones del Ayunta
miento constitucional do Vega de 
Valearce 
Hago saber: que la Junta muuici-

palde este municipio, en sesión ce
lebrada el dia 19 de "ayo últ imo, al 
"votar definitivamente el presupues
to ordinario para el año económico 
de 1890 á 91, para cubrir el déficit, 
de 2.144 céntimos que le resultan 
en dicho presupuesto, acordó el es- i 
tablecimiento del arbitrio extraor
dinario de 25 céntimos de peseta 
sobre cada 100 kilogramos de leñas 
que se destinen al consumo en. el 
municipio. 

Y en cumplimiento á lo que dis
ponen las reglas segunda y tercera 
de la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, queda expuesto al público di 
cho acuerdo en la Secretaria muni
cipal por término de 10 dias, para 
que durante los mismos, puedan 
examinarle los vecinos y formular 
por escrito .sus reclamaciones. 

Vega de Valearce Junio 9 de 
1890.—José González. 

Alcaldía conslilncional de 
Valdesamario 

En el dia 31 del próximo pasado 
•mes de Mayo se apareció una yegua 
entro los panes del pueblo de Ponjos 
y se halla depositada en poder de 
Agust ín Rodríguez Tejeiro de la 
misma vecindad. Lo que se anuncia 
al público í fin de que llegue á co
nocimiento del dueño y pueda pa
sar á recogerla' pagando los costos 
que haya ocasionado en la manuten
ción. 

SeMs de la yegua 
Cerrada, de siete cuartas de alza

da, pelo rojo contra oscuro, patical-
zada de los piés y herrada de las 
manos, con la mitad de la crin cor-
•tada y algo rozada en las quijadas 

como de hacer cabezada de rastrillo. 
Valdesamario 4 de Junio de 1890. 

— E l Alcalde, Pablo Alvárez. 

Alcaldía constilncional de 
Villamartin de D . Sandio. 

El Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir y Junta de con
tribuyentes asociados, han acorda
do proceder á la subasta por pujas 
á la llana para el arriendo á venta 
libre de los derechos y recargos so
bre el impuesto de consumos, s e g ú n 
el cupo señalado á este Ayunta
miento, á cuyo efecto se anuncia al 
público á fin de que los que deseen 
tomar parte en la misma se presen 
ten en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento el dia 21 del corrien
te á las dos de su tarde, bajo las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria. 

Villamartin de D. Sancho y Junio 
10 de 1890.—El Alcalde, Tomás 
Fernandez. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por destitución 
del que la desempeñaba, con la 
asignación anual de 250 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, con la obli
gación el que la obtenga de formar 
toda clase de repartimientos, cuen
tas municipales y del Pósito y cuan
tos asuntos se ocurran en dicha Se
cretaría. 

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus instancias en el tér 
mino de 15 dias, á contar desde el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Villamartin de D. Sancho 10 de 
Junio de 1890.—El Alcalde, Tomás 
Fernandez. 

Alcaldía conslilncional de 
Reyero. 

Formalizadas las cuentas muni-. 
cipales de este Ayuntamiento cor
respondientes al ejercicio de 1888-
89, se hace saber: que desde esta 
fecha se hallan expuestas al público 
pór el término de 15 dias en la Se
cretaria del mismo, y que durante 
dicho periodo podrán hacerse las re
clamaciones que consideren justas, 
pasados los cuales no se oirán y se
rán remitidas á la superioridad pa
ra su aprobación. 

Reyero 7 dé Junio de 1890.—El 
Alcalde, Coferino Arenas. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega. 

Terminando el contrato con el Mé
dico de beneficencia de este Ayun
tamiento en fin del presente mes 
de Jiinio se halla vacante para el 
próximo año económico dé 1890 A 
91. Los aspirantes que deseen obte
nerla presentarán sus solicitudes en 
término de 15 dias, hallándose do
tada con el -sueldo de 125 pesetas 
anuales que' de los fondos munici
pales serán pagadas por trimestres 
vencidos, siendo la asistencia de 60 
pobres. 

San Justo de la Vega 7 de'Junio 
de 1890.—El Alcalde, Lucio Abad. 

JUZGADOS. 

Jnzgado,deprimera instancia de León. 

E M P L A Z A M I E N T O . 

En virtud de providencia dol se
ñor Juez de primera instancia de 
este partido dictada con fecha once 
del actual en la demanda ordinaria 
de mayor cuantía propuesta por el 
Procurador D. Luis Trancen Carba-
jo, á nombre de los Excmos. s eño
res D. Alberto Manso de Velasco y 
Chaves y su esposa D.* María de la 
Piedad Tellez Girón y Fernandez de 
Velasco, Marqueses de Rivas de Ja-
rama, Condes de Peñaranda de Bra
camente y otros t ítulos, vecinos de 
Madrid, contra los que se crean con 
derecho á la fracción do quinientos 
mil reales, parte de un censo de un 
millón y cien mil de capital, cons
tituido á favor del Ducado de Arion 
por escritura de once de Abril de 
mil setecientos ochenta y uno y cu
ya fracción perteneció desde mil 
ochocientos veintisiete á la testa
mentaría del Sr. D. Juan Sautista 
Centurión, Marqués que fué de Es
tepa, y que se cancelen las hipote
cas constituidas en su garantía, las 
cuales afectan á la C" ja-Palacio lla
mado de los Guzmanes en esta ciu
dad y otros bienes pertenecientes 
al Estado ó Mayorazgo de Toral; se 

emplaza en forma á los que se crean 
con derecho á dicha fracción de 
quinientos mil reales parte del men
cionado censo do un millón y cien 
mil reales constituido á favor del 
Ducado do Arion por la escritura 
antes citada en cuanto á la pres
cripción y cancelación del mismo, 
como demandados, cuyos nombres 
y domicilios no constan, para que 
dentro del término de quince dias 
comparezcan en este Juzgado y ex
presados autos personándose en los 
mismos por medio de Procurador 
con poder bastante, con la preven
ción de que no haciéndolo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

León doce de Junio de mil ocho
cientos noventa. — E l Actuario, 
Eduardo de Nava. 

D. Manuel Alonso Falagán, Juez 
municipal del distrito de Destría-
nade la Valduerna. 
Hago saber; que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del poder judicial y 
reglamento de 10 de Octubre de 
1871 y dentro del término de 8 dias 
á contar desde la publicación de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL; el 
Secretario tendrá opción á percibir 
los derechos de arancelyestará obli
gado á despachar con puntualidad y 
esmero todos los asuntos que se le 
encomienden tanto do oficio como 
de pago; este cargo es incompatible 
con el de Secretario de Ayunta
miento: los aspirantes acompañarán 
á la solicitud 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado; y 

3. ° La certificación de examen 
y aprobación conformo á reglamen
to, ú otros documentos que acredi
ten su aptitud para el desempeño 
del cargo, ó servicios en cualquie
ra carrera del Estado. 

Destriana á 3 de Mayo de 1890.— 
Manuel Alonso.—Por su mando, 
Godeardo Diez. 

D. Fidel Cevallos y Fernandez 
Lomana, Caballero de la Real y 
distinguida orden de Cárlos 111 y 
Juez de instrucción y de primera 
instancia de esta villa de Valen--
cia de D. Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: que 

S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reiao, en nombre de su augusto 
hijo y de acuerdo con lo informado 
por la sala de Gobierno de la Exce
lentísima Audiencia Territorial da 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. 
PROVINCIA DE LEON. 

Relación de las operaciones facultativas que han de practicarse por el Ingeniero Jefe de 2.' clase D. Andrés Pellico, en los dias que se indican y en las minas que se expresan á continnaeion: 

Fechas. 

18 de Junio 
20 de idem 
23 de idem 
24 de idem 
25 de idem 
27 de idem 
28 de idem.. 
29 de idem 
30 de idem 
1.° de Julio 
2 de idem. . . . 
3 de idem 
8 de idem 
11 de idem 
12 de idem. 
14 de idem 
15 de idem 
17 de idem 
19 de idem.. . 
21 de idem 
22 de idem 
23 de idem 
25 de idem 
27 de idem 
30 de idem 
31 de idem 

León 9 de Junio 

Minas. 

La Británica 
La Cerilla 
Los tres Amigos. 
La Reina 
La Escocesa 
Conchita II 
Julita 
Buenos-Aires... 
Conchita III 
Mercedes 
Andrea 
La Victoria 
Candelas.. 
San Rafael 
San Antonio. . . . 
Vicenta 
Vicenta II 
Martina 
Consuelo 
Cecilia I 
San Pablo 
San José 
Delfinall 
Tomasita. 
San José. 
San José. 

Mineral. 

Cobre. 
Idem.. 
Hulla . 
Cobre., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hierro. 
Cobre. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hulla . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Cobre. 
Hulla . 
Idem. 
Idem. 

de 1890.—El Ingeniero Jefe, losé Maria 

Rodiczmo 
Idem 
Idem 
Peladura 
San Martin 
('asares 
Idem 
Cubillas 
Casares 
Idem 
Idem 
Idem.-. 
Valle 
Villar 
Idem 
Llombera 
Idem 
Idem 
Santa Lucia . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Fóllédo 
Pola de Gordon. 
Llombera 
Idem 

Soler. 

Interesados. 

Juan Guillermo Richmond... 
Idem 
Manuel Diez Canseco 
Juan G. Richmond 
Idem 
Niceto Garro 
José Prieto Garcia 
Antonio Alvarez 
Niceto Garro • 
Idem 
Leonardo Alvarez Reyero 
Juan G. Richmond. .1 
Francisco Valbuena 
Miguel Mallo 
Idem. 
Andrés de Allende 
Idem. 
Santiago Orejas 
José Maria de Hormaza 
Idem 
José de Amezola 
Idem 
Mariano Tascon 
Gregorio Arias Alvarez 
Facundo Martínez Mercadillo. 
Matias Calvo 

Represen tantcs. 

Ofrecida Magdalena. 

Solitaria. 
Conchita. 

Lorenzo Fernandez. 
Idem 

Valentín Casado. 
Idem 

Minas colindantes. 

Carmina.. . . 
Santa Clara. 
Conservada . 

San Ramiro 
Idem y San Luis. 

Operaciones. 

Reconocimiento y demarcación. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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